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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ACCESO A PROGRAMAS DE DOCTORADO, RD 56/2005, DE 

ESTUDIANTES CON TITULACIONES OBTENIDAS CONFORME A SISTEMAS EDUCATIVOS 
EXTRANJEROS 

Pág. 1 (anverso) 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE 
Apellidos                                                                    Nombre 
 
 
Lugar y fecha de nacimiento                                       Nacionalidad 
 
 
Nº del Documento Nacional de Identidad (DNI) o 
Pasaporte o Nº de Identificación de extranjeros (NIE) 
 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE (sólo en caso de actuar mediante representación) 
Apellidos                                                                    Nombre 
 
 
Nº del Documento Nacional de Identidad (DNI) o 
Pasaporte o Nº de Identificación de extranjeros (NIE) 
 
3.- DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 
Solicitud de equivalencia de las titulaciones presentadas a las requeridas para acceder a programas de doctorado de la 
Universidad de Barcelona 
 
 
Título de Grado           Otorgado por la Universidad / Centro de educación superior de (denominación, localidad y país): 
 
 
Título de Máster          Otorgado por la Universidad / Centro de educación superior de (denominación, localidad y país): 
 
 
 
4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 
A efectos de notificaciones el interesado / representante (tachar lo que no proceda) señala el siguiente domicilio: 
Avda., calle o plaza y número                                    Localidad                                         Código Postal 
 
    
Provincia                                                                     País                                                 Teléfono 
 
 
E-mail 
 
 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos 
pasan a formar parte del fichero de egresados de la Universidad de Barcelona. 
Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos remitiendo un escrito al Ilmo. Sr. 
Gerente de la Universidad de Barcelona, adjuntando copia de documento que acredite su identidad. 
Quedo informado/a que la eficacia de la solicitud de homologación está condicionada a la veracidad de los datos y documentos 
aportados y al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente.  
 

Lugar y fecha Firma 
 
 
 
 

 

 
 
SR./SRA DECANO/DECANA DIRECTOR/DIRECTORA DE LA FACULTAD/ESCUELA ________________________ 
________________________    DE  LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
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DOCUMENTOS que se acompañan a esta solicitud: 

Certificado acreditativo de la nacionalidad del solicitante (*fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE) 
 

 *Copia compulsada del Título de Grado o de la certificación   
acreditativa de su expedición. 

 
Los certificados expedidos por universidades de los estados miembros de la Unión 
Europea, a los cuales no se exige el requisito de legalización, deberán incluir el visto bueno 
del rector o cargo equivalente de esa universidad.  

            
          Traducción oficial (en su caso) 
 
           Legalización (en su caso) 
 

*Copia compulsada de la certificación académica de los   
estudios realizados por el solicitante para la obtención del título de Grado, 
en la que se especifique la duración en cursos académicos de los estudios 
superados y la relación de materias que integran estos estudios donde 
conste la valoración en créditos y la calificación obtenida. 

 
Los certificados expedidos por universidades de los estados miembros de la Unión 
Europea, a los cuales no se exige el requisito de legalización, deberán incluir el visto bueno 
del rector o cargo equivalente de esa universidad. 

 
            
          Traducción oficial (en su caso) 
 
           Legalización (en su caso) 
 

  *Copia compulsada del Título de Máster o de la certificación   
acreditativa de su expedición. 

 
Los certificados expedidos por universidades de los estados miembros de la Unión 
Europea, a los cuales no se exige el requisito de legalización, deberán incluir el visto bueno 
del rector o cargo equivalente de esa universidad. 

 
            
          Traducción oficial (en su caso) 
 
           Legalización (en su caso) 
 

*Copia compulsada de la certificación académica de los   
estudios realizados por el solicitante para la obtención del título de Máster, 
en la que se especifique la duración en cursos académicos de los estudios 
superados y la relación de materias que integran estos estudios donde 
conste la valoración en créditos y la calificación obtenida. 

 
Los certificados expedidos por universidades de los estados miembros de la Unión 
Europea, a los cuales no se exige el requisito de legalización, deberán incluir el visto bueno 
del rector o cargo equivalente de esa universidad. 

            
 
 
          Traducción oficial (en su caso) 
 
           Legalización (en su caso) 
 

*Copia compulsada del certificado expedido por el Ministerio de 
Educación del país que emite los documentos,  o del organismo 
competente, en el que se certifique que la titulación presentada (Grado y 
Máster) faculta para el acceso a los estudios de doctorado en aquel país. 

 

 
 
          Traducción oficial (en su caso) 
 
           Legalización (en su caso) 
 

               
Justificante de pago de las tasas correspondientes fijadas en el Decreto de Precios de la Generalitat de 
Catalunya para cada curso académico (el pago de las tasas se efectuará por el interesado en la Secretaría de 
Estudiantes y Docencia del Centro donde se presenta la solicitud).  

La justificación del pago de las tasas es requisito necesario para la tramitación del expediente   
             

 Otros (especificar):  
 

Lugar y fecha Firma 
 
 
 
 

 

 
* Nota: Las copias compulsadas de los documentos que se solicitan se tendrán que realizar en cualquiera de las 
sedes de la Oficina de Registro  de la Universidad de Barcelona. También será válida la compulsa efectuada por 
un notario colegiado en el Estado Español o por las representaciones diplomáticas o consulares del Estado 
Español en el país que emite los documentos. 


